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á rozan de cuatro reales cada mes,!Ise remitirá franco de parte á los [oraneos . Las de esta Captal se lecl.... per
trimestres adelantados en la Secretaria del Gobierno á razon de cuatra pesos anuales.
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. . . . ... , .. .., ~ y para gue llegue á noticia de que pueda interponerse recurso
Del DepartaJnento. lodos, mando sepblU¡ue por Bando alguno de esta determinacion.
""""""====="""=="'=""'_ en esta Capital!l en todos los demos La indemnizacion de que habla

p"eblas dd Departamento d. mi man· esta artcíulo, no tendrá lugar
Gobierno del D epartamento de do,fijandose en losparajes acostum- respecto de los Colonos de Te

Tamaulipas. _José Antonio Fer- !! brados, .'1 circulandose á quienes toque I jas que hayan tomado parte en
~and.ez Yz"-guirre, Gobernador ¡cllida~ de su ~lmp!imiento. j,la~ I la revolución de aquel Departa
mterrno del Departamento de las en CIudad Victoria á 20 de .llbnt mento.
Tamaulipas. de 18:lí._José Antonio Fernan- 3. o Los mismos dueños ~

Por el JlIz,>isterio d. lo interior. dez.s-Francisco Villaseñor, 8n·0. quienes entregarán gratIs ~as di
se me ha comunicado el decreto que ligencias originales practicadas
~i":Je. Gobierno del D~tk sobre la calificacion de que trata

"'''El Exmo. Sr. Presidente inte T'amaulipas.s-José Antonio Fer- el artículo anterior, las presenta
tino-de la República Mexicana se nandez Yzaguirre, Gobernador rán al Supremo Gobierno, quien
ha servido dirigirme el decreto interino del Departamento de dispondrá que por la Tesorería
que. sigue. Tamaulipas. general se les expidan los cor-

El Presidente interino de la Por el .Ministerio de lo interior, respondientes vales por valor
Republica Mexicana, á los habi - s~ me ha comunicado el decrdo que del interés respectivo.
tantes de ella, sabed: Que. el s<gue. 4. o La satisfacción de los
Congreso general ha decretado "El Exmo. Sr. Presidente in- expresados vales se verificará
lo siguiente. terino de la República Méxicana del modo que al Gobierno pa-

La comisi ón de diez y nueve se ha servido dirigirme el de- rezca mas equitativo, concilian
representantes de que habla el creto que sigue. do los derechos de los particu
arto 3. o de los transitorios, hará I El Presidente interino de la lares con el estado actual de
esta vez, la calificacion de las l' República Mexicana. vá los ha- la Hacienda pública.e-Juan Ma
elecciones de diputados que el ,[ bitantes de ella, sabed: Que el nuel de Elizalde, presidenta--e
arto 5. o de la 3." ley constitu- ;\Congreso geueral ha decretado Manuel Larrainzar, secretario.
cional atribuye al senado.-J. : lo siguiente. ' _ Bernardo Guimbarda. :secre
M. Michelena, presidente._Ma- ' Art. 1. o Queda abolida sin tario,
nuei Larramzar, secretario.cs- .excepcion alguna la esclavitud 1 • • Por tanto, mando se impri-
Bernardo Guimbarda, secretario. en toda la República. rna, publique, circule, y se le 'dé

Por tanto, mando se imprim~' : 1 2. o < Los dueños de esclavos I el debido cumplimiento. Pala
publique, circu.le,. y se le- dé ~l I~anumitidoB por la presente ley r ci~ ~el ,Gobierno. nacional en
debido cumplimiento. Palacio o por el decreto de 15 de Se- I Mexlcoa 5 de Abril de 1837._
del Gobierno nacional en Méxi- tiembre de 1829, serán indem-\ José Justo Corro._AD. Joaquín
co á 1. o de Abril de 1837.- nizados del interés de ellos. ' de Iturbide.
José Justo (;orro._A D. Jcaquiu estimándose este por la califica': ! y lo comunico á V. E. para su
de Iturbide. cion que se haga de sus cualida·1 inteligencia y efectos correspon·

y lo comunico ' á V. E. para des personales; á cuyo efecto i dientes, .
IIU inteligencia y efectos corres- se nombrará un perito -por el i Dios y libertad. México 5
pondientes, Comisario general ó quien haga' de Abril de 1837._.1. de lturbide.

Dios y libertad. México l. o sus veces, y otro por el dueñoj: .,.Exmo. Sr: ' Gobernador del ,
de Abril de 1837..-.1. de Iturbide . y en caso de discordia un terce- ' Departamento de 'l'amaulipas." .
_Exmo. 'Sr..'" Gobernador del ro, que nombrará el Alcalde , Ypara quellegue á noticia de ~Of1os~.•
J)e¡artamentQ de Tamaulipas." coustitucicneí- reepectiro, sin mando SI ¡uóli'lue pin' BflncW'en eskl

. ' '



L,upltul y e,' todos los demas pueblos ' circuló á 10s Ilustres Avunta- Gobierno del Depoucmemo ¿.
del Departamento de mi 7TU1ndo, fi-¡mientes Gel Departamentó. ITamaulipas ..-Exll lO. Sefíor..-E u
jandose en losparajes acostumbrados,I ---- este momento acabo de recibir
:' eircubllldo!e .úquienes toque cuidar i Gobie;no del Departamento de I por elordinario la adjunta comu
de su cumplimiento, Dado en CIUdad Tamaullpa.,..-Desde la semana '¡llICaCIOn original del g efe de los
Victoria á 20 de .!lbril de 18:n.- \ proxima pasada se comenzó á pronunciados en San Luis Potosí
José Antonio Fernandez..-F'ran' l.susurrar aqui que la guarnieion, y los impresos que tamhien ten
CISCO Villase ñor, Secretario. [de San Luis Potosí Se habia pro ,go el honor de acompafíar ú

I
nunciado contra el actual órden V. E. Aunque semejante acon-

-cIU__ ' . . . I
' de cosas, pero como esa noticia ' tccrrmento .por SI so o, no debe

Secretaria del Gobierno de Ta- "1" no se fundaba en datos positivos tener otro resultado que el tri ste
·maulipas.- ClRC¡;L.<R.- Sorprendi, ningunos, espeeé á desenzañar- desengafío para los facciosos, de
da por los enemigos del orden me de su certidumbre, y por el de que la naci ón no está por re
la pequeña guarnicion de Sal' correo ultimo llegó ú mis manos Ivoluc ion es de nmguna c lase . he
Luis Potosí, se pronunció el 14 la acta y algunas proclamas que creido de mi deber paruci j-nrlo
del corriente contra las institu- me dirigió el gefe 'de los pronun- !á V. E. por cstraordinario pa ra
c ienes que nos rigen; y no leiados Don Hamon G. Ugarte !las pr ovidencias que juzgue co n
s iendo remoto qne pretendan 11 invi t ándome á secundar sus per- ¡vemen te to mar, y as egurarle
estender su ma ligno influjo á ¡versas miras. En el mismo acto Ique en el Departamento de mi
este Departamento, como isten- ¡remití por estraordinario eso, mando no hay mas que tr anqu ili
taro,n hacerlo con el M. 1. Ayun- ,documentos al E. S. general en Idad y orden quc procura ré con
tarmento de est~ capital I1IVItan- gefe residente en Matamoros, y Ise~'ar inalterable. e l en desem
dolo en vano a secundar sus al Sr. comandante general á San- peno de nu obligncion, y de la
miras; me ordena, cl Exmo, Sr. ta Anna de Tumaulipas, para Iconfianza .qu e el Su premo Go
Gobernador del nnsrno D~pa.rta- I que por uno y. otro se dictasen ; bierno na cional ha depositado en

.mento, que participando a V. S. las providencias que tuviesen Inu persona.
lo que pasa, le prevenga como ¡por convenientes, v cste Gobier- ' R eitero á V. E. con este moti
lo verifico, cuide muy especial- no se ocupa izualmente de es - I VO las protes tas mas sin ce ras de
mente de que la tranquilidad tender .Ia s suy~s á efecto dcque la '¡ mi consideracion y a precio. ,
publica se mantenga ina lteru- tranquilidad publica se manten, 0 10 :; y libertad. CIUdad VIC

ble en ese punto. á cuyo vecin- ga malterable eu este Departa- ¡ton a Ab ril 22 de 1í137 - Josf: An
darlo deberá V. S. exortar á mento, del que puedo a sez ura r :lomo lemondez ..".Fronc¡. 'co ri¡la
no dar oido á las sugestiones al Supremo Gobierno, que no ' S, rlO r, c'ccrct,m " .-Lxlllo. ~eÍ!or

de los perturbadores, y á que t i e~e otro norte qu e las leye s, 1" Ig.eueral en geCe del Ejercito del
conservandose pacifico como lo esta por es os pron uncra rmcntos I:\ orte .- Mat"m oros.
ha estado hasta nqui, permanez- que tantos ma les ha n aca rreado I
ca s iempre al derredor del Go- i¡'á la nac ion; pues los honrrados , _ , Gobierno dd D epartamento de
bieruo S upremo, sean cualos [i vecinos que lo habitan so n natu- 1 umaulioos..-.t'or el correo de
fueren las razones de que pre- ! l'almcnte pacificos r no dese an l hoy aca bo de rec ibir una (' OOl U

t endan valerse aquellos para , ot ra cosa que la 'consen'acion Inicac ion del teniente coronel O.
seducir á los incautos, pueo del orden y tranqui lidad publica. I Haruon G. Uga rte gef" prollun
deben estar persuadidos de que I Pero como no es remoto que los ICIado en San Lui s Potos í. por el
en pueblos naturalmente paci- anarquistas intenten seducir á los I plan que te ngo el honor de ac om
ficos como lo son los que forman ~ incautos , estaré s iempre muy á Ipañ ar á r. S, Al mom ento doy .
este Departamento, no producen ~ Ia mira para impedirlo, y hacer notl~Ia de est~ acontecuniento
efecto alguno tales asechanzas, que todos cammen por la senda al Exino. Sr. geucml en ge fe
ni hay en ellos mas norte que de la paz, y al derredor del Su- para fas providencias de su re
las leyes, y la debida obedien- I premo Gobierno. correspondien- Isorte, y COlI el mismo objeto lo
eia á las autondades constitui- do as i á la confianza con que el Ihago á V. S. as cgurnndole que
das. mismo se sirvió honrarme, Icuarquiera que estas sean las .

Igualmente me ordena S. E. ¡ Sirvase V. S. pone rlo todo en [secunda ré en cumplimiento de
que al hacer á V. S, estas pre-I conocimiento del E S. P residen- ¡mi de be r, confor me con e l cua l
vc nciones, le recomiende muy \ te interino de la repuhlica para !dictar é las ordenes corrcsdon
eficazmente la obligacion en i las disposiciones que tenga á 1 dientes á fin de q,¡e la t ra nq uili
que se halla de darle 'partes . bien dictar, admitiendo COn tal Idad que disfruta este De parta
oportunos de lo que ocurra cn motivo las protesta, de mi con- !men to se conserve inalterable.
ese puehlo, tomando cuantas sideraciou y distinguido apre- 1 Reciba V. S. las ~eguridades

providencias juzgue V. S. apro- cio. ele mi consideracion y aprecio,
posito, si por un caso no espe- Dios y libertad. Ciudad \ 'ic I Dios y libertad Ciudad Vic
rada llegaren á presentarse tona Abril 24 de 1837 ..-J osé .I1n i toria Abril:!2 de 1837.-José.-Jn
sintomas de revolucion ó tras, tomo F!JTnandez. -Francisco Villa l' tomo Fernandez,.-Francisco Villa
torno. seño,.. Secretario._Sefí@r Ofieia i séñor, S('cretari()..-~efíor Coma n

Dios y libertad. Ciudad Vic '\layór encargado del iIlmisterÍo , dante General de estos De par-
toria Abril 23 de 18:l7.--Fmn- de lo intenor. ! tamentos, D. José de las Piedras.

·~co Vrllaúmar, Secretario..-Se! ' .-;:, ,,nta Anna de Tamaulipas.



Gobierno del Departamento de de ver confirmada la noticia I aquel repel ió la idea man ues
T'amauíipos..- EXIl'o Sr.-Aun- [de l pronuncianncu to de la "lIar- ta nda desagrado. Principió en
que de p0COS dias á esta parte ' nicion de San Luis Potosi" que seguida una co nvers acion á la
h abia corrido aqu i la noticia de ciertamente la envuelven en que sirvió de intérprete un hijo
q ue I,a guarni eion de S. ~uis ' ma les sin cuento, y atenta á , deD.Lorenzo Zavala que funcio
}J.OtOSl se habla pronunciado es te asunto de fatal desenlace, ', naba de ayudante de aquel gefe.
contra el actual orde~ de cosas, \1 ha acordado se le diga en con y me .pr?puso que librara orden para
aguardaba este Gobierno tener 1\ t~stac lOn que en medio del q Uel'I1~'lzera,! las ,armas las ItOp";
datos POSltI"OS que le confirma- \Idisgusto que tal acontecimiento Imas mmedlUlfls. a que me negue
sen esa espec ie, y por el último ¡\ le ha produc ido se complase al i resuelta mente: despu és de hablar
correo llegaron á sus manos . la , ver los rectos ~entim lentos que I m~ de sus recursos f ara mdepender
¿¡cta y proclamas que le dll'1 - llalllIllan á v. E. dictando medl ¡ á Te;as,y de las dificultados de los
Jllí el gefe de los pronunciados .da s y pro ..idencias en que inde I mexicanos para conservar tan. casta
D. ,R amon G. Ugarte, in vita ndo- ;feet iblem e.ntc se estrellará tod~ IeXlensi?n de ;erreno, n:e manifcsló SU

)0 a secundar SIlS perversas ml- !conato miserable que tienda a : duposision a un avelllmtenlo pl'll(J.n ~
ras. Como estas no so n otras perturbar el actual orden de ca ' te: '1aue para poder conservar mz
(Iue á protesto del restableci- sas en el Departamento. I exisle~eia.y de los demáspri~io¡~eros,
miento del s iste ma fed eral, en - Descansando la Exma, Junta 'lseO'UII su tIllellcioll , sehacia indispm
volver á la patria en la anarq uia en tal confianza, y prometieudo I s::ble ecitar un choque entre mi 11'0

mas desastrosa, dis puse particr- . sc todo bien del z810 que carac P" y la suya. Esta couferen~¡¡¡,
parlo en el acto al Exmo. Sr . teriza á V. E., con el cual vigila I fué en la dificultosa srtuacion
Genera l en gefe que reside en por que la tra nquilidad publica ' en que me encontr aba, lo que es
M atamoros, y al Sr. Comandan no corra alteracion manda con á un caminante extraviado en
te general á Santa Anna de itostarle á V. E. satisfactoriaruen ¡ una noch.c tcn-pestuosa la Inz
Tamaulipas, para que po r nno I te dandole con tal motivo nue : del rayo. a cuyo favor descubre
y otro se dicten, co n la oportu- ivas seguridades de su cordial ', la via, Temía que mr desgraCia
nidad debida, las medirlas que ij recon ocimiento. hubiese producido desaliento en
en el caso se juzguen convcnien- ~ Dios y libertad: CIUdad Vic el ejército, y me aproveché que
tes: y a unq ue est oy muy per' l toria Abril 26 de IS:17. - 1gnacio me daba el razonamiento ~o
suadido de que yá por la eficacia \Guerra, Presidente..-Die~o lno Houston, para ver SI impedia
do ellas, y ya por e l ca ra cte r Ijosa, Secretario..-Exmo. Sr. Go sns malos efectos anunciando
paci fico de los ha bita ntes del ' bernador de este Departamento. : mi eesisteneia, y reammando los
D epartamento, se man tend rá ' I ánimos haria un esfuerzo, y sc
ina lterabl e la traqu ilidad púulica . conseguia. como ha bria sido fa-
e n nuestros pueb los, espido ho v I 1\7 T B R 1 OB. , cil, la vindicaeion del honor de las
sin embargo mis ordenes á los I • ' a rmas. Tal fué la causa de mis
Aynntamie?tos encargandoles la \ prim eras órdenes al general F, -
m ayor vigi la nc ia en el asunto, GUBIERi'lO GENERAL. lisola (numeras 7 n y 9), qu:en
}' me ocupo constantemente de ! me contestó co n el oficio núm .
t odo aquello que creo conducen- \ Secretaria de Guerra y oflJarilla.- ¡ ID, conducido por el general
t e al objeto ind icado, segun SECCIO" cE" TRAL..-i\lesa I. ~ \Voll que fué admitido com o
a sí lo informo con esta fecha al ( .. . ) parlamen tario el dia 30, de bien-
supremo Gobierno general. Mas l CO~ T I~ l:A~ IO~ . do haberse ' dirigid') á Houst on
no obstante esto, y estando en- La fortuna me volvió su es pal- para ob te ne r de él una .formal
cargada tambien esa Exrna. ~un· ·i\da en la ocasiou en 'lile iban á garantía, que no pr~porclO,n aba
ta ce promover por su parte· coronarse mis esfuerzos, y COII el acceder de pla no a. mis orde
todo lo que Juzgne condncente 1 es to no se ha llegado á conocer. : nes, corno lo ¡lIZO sin .mtentar
8 la prosperidad y orden pu '~ y me he visto pri vado de la sa . 1ántes reclamarnos, ó dar alg:u~
blico, hé creido de mi deber tisfaccion de presentarle á mi paso en nuestro favor , 'l ne qUl za
pan icipa rle lo que pasa, corno l' nación un nuevo laurel. . , . hubiera sido coronado. por U:;
tengo el honor de hacerlo ase- l Esto asentado, contmuar á la : buen suceso, SI se a tiende a
g ura ndola. de ':ni eonsideracion .relacio n. de los sucesos ocurri-i las criticas circunstanc¡a~en que
y distinguido aprecIO. i dos durante m cautiveno qu~ · se hallaba e l enemigo, a lo 10 -

Dios y libertad. Ciudad Vic. ¡ tampoco se han exceptu ad'o de ¡ mediato qu e lo te ma, y á la
tor ra Abril 24 de 1837 ..-J osé la interpretacion mal igna, rii de ] superioridad de fuerzas con que
,l]nl~nio ,Fernande=..-Frallcisco Vi- ¡l,a mas amarga acrimoaia, .sin . contaba. Entoncespor lo menos
llaseñor Secretario .e-Exma. Junta ' oirseme. v sm consideracion a la nuestras vidas hubieran SIdo ga
Departamental, ' t r iste siú.:acion de la pátria. rantizadr.s, y menores nuestros

1
, Conducido á presencia de ¡ pade,cimie~tos, lo mismo que los

J,mla Oepartrzmente.l de Tanum Houston el dia 22 de abril que I demas pnslOnelos que no esta·
lipas..-Exmo. Sr..-Ha biendo da· Ise me aprehendió, y descubierto ' rian como están abandona dos
do cue nta en sesion de hoy con quien er}l, fuí recibido con seDa á su propia suerte. Todo esto
)a respetable nota de V. E, les de consideracion: para ce ; era tan fáci l co nsegu:r, cnanto
de 24 del corriente, esta Exma. !lebrar mi prision uno propuso I1que el mayor general Wkarton
Junta ha tenido el sentimiento que ¡¡e hiciera una 5all'a, )' ~ el dia 23 propuso á Houston que



o

: ¡

E ·
N, esta Imprenta se ejecu

tan con prontitud las órde
nes para toda clase de obras. de
impresion,

AVISO".

lmprenia del Goóierna dirigida p&r:

. , 1'1'anClfJCO ~aI'eia.

• • ¡,. •
Ciudad -Victoria, AbrIl 29 de 1837.

El J4 del 'corriente á las
cuatro de la mañana se pro
nunció la pequeña gnarnicion
de S. Luis Potosí por el !r esta
blecimiento del sistema federa I
que no hace mucho ' tiempo de
sechó el congreso nacional de
conformidad con . los votos de
sus comitentes. Prescindiendo
de las muchas yo poderosas tazo
nes que tíay para que la parte
pensadora d~hr Repríblica, re
pruebe ' las vras de hecho con
denadas por toda buena legis
lacion, no' podemos menos que
lamentlr COll iíUel!lros conciuda-

momentos, 8ñll" 'discurso3·Y· la danos ·108 malescon-que aun
sinceridad de que lb creí animado 'se amenaza á la patria, en cir
pudieron tanto en'mi ánimo, que cunstancias que todo Mejicano'
llezué á dar asenso á sus pro- amante de ella, debia solo fijar

'" \ 'd ' )mesas. A esta -sazon se presen - ' su consi eracion en a guerra
taron el . nombrado presidente nacional de . Tejas. en que un
de Tejas, sus rilÍn!stros y .o. puñado deaventureros ha tenido
Lorenzo ' Zavala, titulado vice la audacia de provocar la. Pa
presidente, y en varias conferen rece que lo que pretenden los
cias se expresaron en igual sen- enemigos de la tranquilidad pú
tido, Trasladaronme en UD stim- bhca es que la gloria nacional .
bot al puerto de Velasco..y me ~o sea revindicada de los ültra
llevaron ·conslgo · para arreglar, Jesque sale han hecho, pues ;1. .
segun decisn, ..el ' armisticio ó esto .tie~e tendencia todo pro.
convenio indicado por Houston, ~trtlc.ramlento que se haga en el
permitiendo .me acompañasen mtenor. Nadie Ig:lOra que' el
los coroneles D. J uan N. Al, ejército situado en Matamoros
monte, D. GabrielNuñez, y D. Y Villas del Norte de este De
Ramon Caro, amanuense. partamento se prepara á toda

El general Houston se prepa- prisa . para m~rchar sobre el
raba á marchar á New Orleans enemigo y abatir su orgullo des.
á curarse de la" herida recibida , pojandolo del territorio que se
en la accion,. y por despedida I~a querido apropiar si r. otro
me habia dicho : que el gabinete titulo que el de la fu~rza apoya·
d. Tejas arreglaríd todo' segu.n~ da por nuestros ve~mos; y todo
deseos, y el mencionado mnns- el mundo sabe que SI se le llama
tro de la guerr.a Tomás' J . ,Rusk, la atencion con una gue rra civil,
tomó el mando del . ejército. la campaña. se retardará, los
Emprendió ·SII .' marcha con cer- gastos hechos serán sin fruto
ca de 800 hombres y tres piezas alguno, y los sacrificios de todas
de artillería, que era la fuerza clases irán en tal aumento que
disponible -qüe habia entónces-en agotados los recursos, el último
todo Tejas, habiéndome visita- resultado' será que cubiertos de
do antes, y eu cuyo acto ratificó infamia, vendremos á ser presa
los ofrecimientos de su antece- de un gobierno extraño, ambi
sor, dejándome 'en conprobante cíoso y tirano. . .
varios artículos escritos de su. Por esta razón conjuramos á
puño, que dijo le ocurrianpara nuestros conciudadanos á que
,,1 convenio . Todo esto pas6 antes 1, sin dar oidos á las sujestiones
de embarcarme en el stimbot. de los malvados; nos unamos

(Ctmtínuará.) al derredor del gobiern- nacio
nal, pues solo de esta manera
alcanzaremos mas de ventura.

ATA.L.,.A 'Y A. de órden y tranquilidad, yá que
por tantos años y despues de
tantos y tan costosos sacrificios.
no hemos tenido más que mise•
ria, oprobio y degradacion.

io comisionara . para pasar áí
campo del general Filisola, á
fin de convenir con el en los
articules de armistició, lo' que
no tuvo efecto sin embargo de
la aquiescencia de Housion, y
otro gefes de los encarnizados se
opusieron á esta medida; pero
ello prueba la dísposicion en
que estaban de asegurarse,
nacida del sentimiento, de su
debilidad de que no pudo sacar
se. muc!Ia:ventaja..· Grande" fué
mi senurmento cuando á' la lle
gada del general ;Woll supe que
á la primera noticia de mi des.
gracia, bien comun en la guerra,
todo habia sido confusion, y que
en lugar de atacar al enemigo,
s~ emprendía marcha retrógrada,
siendo la Idea continuar hasta
Matamoros.

Sin embargo, como la citada
contestacion del Sr. Filisola apa·
rentaba dignidad, á la vez que
el general Urrea anunciaba el
buen esp íritu del ejercito en

. una carta que me dirigió [núm.
J7.], no pudo Houston penetrar
la verdadera intencion del gene
m i Filisola: temió á las respe·
tables fuerzas que podian fácil
mente pulvenzarlo, y redobló sus
lisonjeras protestas: me mostré
satisfecho, y firmé la órden que
sigue (núm. 12): cubría con ella
princi palmente el honor de! ejer
cito, y complacía á .los árbitros
de la existencia de mas de ,!ui·
nientos mexicanos, y . yo entre
ellos, abandonados á ta suerte.
y que iba á comprometerse, pues
no me era ya dudosa la conducta
que se seguiria.

El general W 011 que se portó
con la mayor dignidad, y que
por lo mismo es acreedor á todo
elogio, solicitó regresar á su cam
po, instruido por mi de lo que
debía exponerle al general F'ili
sola para que sin embarazarse
por mis anteriores comunicacio
nes obrase conforme'á sus debe
res, conduciendo un pedazo de
papel firmado por mi, en que de
cia se le diera crédito á cuanto di,
jera; pero se le detuvo con ' el
pretexto de que llevara el conve·
",io de qtte setrataba paro, la eesacion
de ta guerra y consecucion de mi
libertad, porque temieron que
manifestara Jo que era~los ven-
cedores. .% .

Las atenciones queliG.ba con
migo el general H<luacbl101l elSQ-S
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